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ANTtcIpADA DEL PRESENTE coNTRATo. sE SUJETARA A LAS DrspostctoNEs sErit {LAoAs poR EL ARTlcuLo 69. pÁRRAFo TERCERo
DE LA LEY DE AOOUISICIONES PARA EL OISTRITO FEDERAL,

DÉcrMA cuARTA. causas oE susPENsróN o rER tNAcóN DEL coNTRATo poR txcu pLtmtENTo DE oBLrcActoNEs FtscALES. oE
coNFoRMrDAo coN Lo oRDENADo EN Los ARTícuLos 8 y 1s DEL cóDrco FtscAL DE LA cruDAD DE MExtco. EL PRESENTE
coNTRATo poDRA suspENDERsE cuANDo LAS AUToRTDADES FTSCALES DETECTEN LA FALTA DE cuMpLrMrENTo DE oBLtGActoNES
FISCALES POR PARTE DE "LA PRESTADORA" EN ESTE CASO "LA SECRETARIA" DEBERÁ NoTIFICAR A "LA PRESTADoRA" TAL
CIRCUNSTANCIA CON EL OBJEÍO DE QUE EN UN PTAZO NO MAYOR DE c|Nco DIAS NATURALES coNTADoS A PARTIR DE DICHA
NorFrcActóN DE DEBtDo cuMpLrMrENTo A sus oBLrcAcroNES FtscALEs. srLA PRESTADoRA" HtctERE cASo oMtso DE LA
NOTIFICACIÓN ANTES REFERIDA, NO DANOO CUMPLIMIENTO A LAS OBLIGACIoNES FISCALES QUE SEÑALA EL cÓD¡Go FISCAL DEL
DrsrRrro FEoERAL. EN EL prAzo ESTABLECTDo. 'LA SEcRETARíA" DARÁ poR TERMTNAoo EL coNTRATo srN RESpoNSAB|LtoAD PARA
I,A MISMA,

DÉcrMA ourNTA. MoDrFrcAcróN DEL coNTRATo. EL PRESENTE coNTRATo poDRÁ sER MoDrFtcADo EN ToDo o EN PARTE A TRAVÉS
DEL coNVENro MoDrFtcAToRro REspEcrrvo. MtsMo euE sERÁ suscRrro poR Los SERVTDoRES puBLrcos ouE CELEBRAN EL
PRESENTE INSTRUMENTo o poR eutEN Los susITUyA EN EL cARGo o FUNCToNES. EN TÉRMrNos oEL ARriculo 67 DE LA LEy DE
ADeutsrcroNES PARA EL DtsrRtro FEDERAL, cuANDo Asf Lo CoNSTDERE NECESARto "LA SECRETAR|A".

DÉcr A sExrA. ExcLUsróN. "LA PRESTADoRA" TIENE pLENo coNoqMrENTo DE ouE No LE ES APLToABLE LA LEy FEDERAL DE Los
TRAMJADoRES AL sERvrcro DEL ESTADo. REGLAMENTARTA DEL APARTADo "8" DEL ARTiculo 123 DE LA coNsTrrucróN FEDERAL. Nr
LA LEY FEDERAL DEL TRABA"JO, POR LO OUE SE ENCUENTRA EXCLUIDO DE LAS REFERIOAS DISPOSICIONES LEGALES.

ToDA vEz euE sE ÍRATA DE uN coNfRATo DE PRESTACTóN DE sERvtctos DE NATURALEZA crvrL. y oE CARACTER ADMrNrsrRATrvo
POR LAS PARTES OUE LO SUSCRIBEN, CON LA FIRMA DE LAS PARTES QUE LO CELEBRAN OUEDA DEBIDAMENTE PERFECCIONADO, NO
puDtENDo sER coNSroERAoo "LA pREsrADoRA". coMo TRABAJADoR DE "LA SECRETARíA" poR Lo ouE rAMpoco LE sERÁ
APLICABLE tA LEY DEL INSTITUTO OE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRAMJADORES DEL ESTADO,

DÉctmA sÉpTl A. |NTERPRETAC|óN. PARA LA tNTERpRETActóN y cuMpLrMtENTo oEL PRESENTE coNTRATo. ASi coMo PARA ToDo
AouELLo euE No ESTÉ EXPRESAMENTE ESTTPULADo EN EL MrsMo, LAS PARTES sE SoMETEN A LAs LEYES y JURrsDrccróN DE Los
TRTBUNALES CoMPETENTES DE LA cruDAD DE MÉxrco. poR TANTo. "LA PRESTADoRA" RENUNC|A AL FUERo euE puDrERA

coRRESPoNDERLE PoR RAZÓN DE ,SU DoMIcILIo PRESENTE O FUTURO O PoR CUALQUIER oTRA CAUSA,

LEiDo oUE FUE Y ENTERADAS LAS PARTES DE SU CONÍENIDO Y ALCANCE LEC'AL. SE EXTIENDE PoR DUPLIcAoo, EL D¡A 12 DE ABRIL
DE 20r9. FTRMANDo AL MARGEN Los euE EN ÉL TNTERVINtERoN. coMo coNSTANcTA oE su AcEprAcróN.

PoR LA'LA SEcRETAR|A" "LA PRESTADORA DEL SE cro"

iraEsrRA GABRTELA RoDR¡cuEz RAi¡riREz
TIfULAR DE LA SECRETAR¡A DE LAS MUJERES

DIRECTORA EJECUTIVA DE
ADMrNrsfRACróN Y FtNANZAS

Ltc. i¡AR A LUI ILVA CAN

C. LARA ZAMO O ELIZABETH

DIRECÍORA GENERAL PARA EL ACCESO A LA
JUSTIC Y ESPACIOS DE REFUGIO

c.L MIRA ESLAVA
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PAGADAS EN EXCESO EN CADA CASO Y SE COMPUTARÁN POR DÍAS NATURALES DESDE LA FECHA DEL PAGO, HASTA LA FECHA EN
OUE SE PONGAN EFECTIVAMENTE TAS CANTIDADES A DISPOSICIÓN DE "LA SECREÍARíA", LO ANTERIOR DE CONFORMIDAD CON LO
PREVISTO EN EL ARTÍCULO 64 DE LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL,

CUARTA. VIGENCIA O PLAZO DE EJECUCIÓN, 'LA PRESTADORA" SE OBLIGA A INICIAR LOS SERVICIOS PROFESIONALES OBJETO DE
ESTE CONTRATO. EL DiA OI DE AARIL DE 2019 Y A TERMINARLOS A MÁS TARDAR EL DÁ 31 DE AGOSTO DE 2019,

OUINTA. OBLIGACIONES DE "LA PRESTAOORA". 'LA PRESTADORA" SE OBLIGA A PRESTAR LOS SERVICIOS PROFESIONALES MATERIA
DEL PRESENTE CONTRATO CONFORME A LOS TERMINOS Y CONDICIONES ESTABLECIDOS EN EL MISMO Y OUE DICHOS SERVICIOS SE
EFECTÚEN A SATISFACCION DE "LA SECRETARíA", ASi COMO A RESPONDER POR SU CUENTA Y RIESGO, POR NEGLIGENCIA, IMPERICIA
O DOLO EN TÉRMINOS DEL ARTíCULO 2.615 DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL DISTRITO FEDERAL.

.LA PRESTADORA" ENTREGARÁA'LA SECRETARÍA" UN INFORME MENSUAL DE LAS ACTIVIDADES REALIZADAS EN CUMPLIMIENTO DEL
PRESENTE CONTRATO,

SEXTA. CESIÓN OE DERECHOS.. 'LA PRESTADORA" SE OBLIGA A NO CEDER EN FORMA PARCIAL O TOTAL A FAVOR DE TERCERAS
PERSONAS F|SICAS O MORALES SUS DERECHOS Y OBLIGACIONES DERIVADOS DE ESTE CONTRATO. CON EXCEPCIÓN DE LOS
DERECHOS DE COBRO POR LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS REALIZADOS QUE AMPARA ESTE CONTRATO. SIN PREVIA APROBACIÓN
EXPRESA Y POR ESCRITO DE "LA SECRETARiA',

SÉPTIMA. PRoPIEDAD DE LoS TRABAJoS ToDoS LoS DAToS. PRoDUcToS o RESULTADoS oBTENIDoS DE LA PRESTACION DE L
SERVICIOS OBJETOS DE ESTE CONTRATO SON PROPIEDAD EXCLUSIVA DE 'LA SECRETARíA", POR LO QUE "LA PRESTADORA
CONVIENE QUE NO PODRÁ DVULGAR POR MEDIO DE PUBLICACIONES, CONFERENCIAS. INFORMES O CUALQUIER OTRA FORMA, L
REFERIDOS PRODUCTOS. DATOS Y RESULTADOS, SIN LA AUTORIZACIÓN EXPRESA Y POR ESCRITO DE "LA SECRETARÍA'.

OCTAVA. DE LA VERIFICACIÓN DE LA CALIDAD DE LOS SERVICIOS. "LA SECRETARÍA" TENDRÁ LA FACULTAD DE VERIFICAR LA CALIDAD
DE LOS SERVICIOS PROFESIONALES OUE SE ESTÉN EJECUTANDO POR'LA PRESTADORA", OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO,
CONFORME A LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES CONVENIDAS, EN CASO DE NO SER SATISFACTORIAS. "LA SECRETAR¡A", PROCEDERÁ A
APLICAR LAS PENAS CONVENCIONALES, Y EN SU CASO. RESCINDIRÁ ADMINISTRATIVAMENTE EL CONTRATO O EXIGIRÁ A 'LA
PRESTADORA" SU CUMPLIMIENTO: EN AMBOS CASOS, ''LA PRESTADORA" SERÁ RESPONSABLE DE LOS DAÑOS Y PERJUICIOS QUE POR
SU INCUMPLIMIENTO CAUSE A'LA SECRETAR¡A"

NOVENA. PENA CONVENCIONAL, PARA EL CASO DE QUE "LA PRESTADORA" INCUMPLA EN LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO O
CUALQUIERA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN EL PRESENTE INSTRUMENTO. SE APLICARÁ UNA PENA CONVENCIONAL DEL 1O%
(DIEZ POR CIENTO) DEL MONTO TOTAL DE ESTE CONTRATO POR CADA DiA, A PARTIR DE QUE SE COMPRUEBE SU INCUMPLIMIENTO.
CONFORME LO DISPONE EL ARTiCULO 69 DE LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL Y 57 DEL REGLAMENTO DE LA
DE ADOUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL,

DÉCIMA. RESC§IÓN ADITIINISTRATIVA DEL coNTRATo. ,LA SECRETARiA" PoDRÁ EN CUALQUIER MoMENTo RESCINDIR
ADMINISTRATIVAMENTE ESTE CONTRATO, SIN NECESIDAD DE RESOLUCIÓN JUDICIAL, POR INCUiTPLIMIENTO DEL "LA PRESTADORA'
DE CUALQUIER ESTIPULACIÓN AOUÍ CONTENIDA O EN EL SUPUESTO PREVISTO EN EL ARTiCULO 2,614 DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL
DISTRITO FEDERAL, LO ANTERIOR EN TERMINOS DEL ARTíCULO 42 DE LALEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERALY63
Y 64 DE SU REGTAMENTO,

.LA SECRETARíA" PODRÁ OPTAR ENTRE EXIGIR EL CUMPLIMIENTO DEL MISMO O BIEN. SOLICITAR LA RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DEL
CONTRATO, SI "LA SECRETARíA" OPTA POR LA RESCISIÓN ADMINISTRATIVA, 'LA PRESTADORA- ESTARÁ OBLIGADO A PAGAR DAÑOS Y
PERJUICIOS.

PARA EL CASO DE OUE PROCEDA LA RESCISIÓN ADMINISTRATIVA, ÉSTA SE INICARÁ DENTRO DE LOS 5 (CINCO) D|AS NATURALES
SIGUIENTES A AQUEL EN EL OUE SE HUBIERA AGOTADO EL PTAZO PARA HACER EFECT¡VA LA PENA CONVENCIONAL,

DECIMA PRIMERA, NULIDAD DE PLENO DERECHO. SERÁ CAUSA DE ANULACIÓN DEL PRESENTE CONTRATO. QUE'LA PRESTAOORA'SE
ENCUENTRE EN EL SUPUESTO SEÑALADO EN LA DECLARACIÓN II,4 DE ESTE CONTRATO, O BAJO ALGUNA DE LAS CIRCUNSTANCIAS
ESTABLECIDAS EN LAS FRACCIONES II, III, IV. V, IX. X, XII Y XV DEL ARTÍCULO 39 DE LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRIfO
FEDERAL O BIEN CUANDO SE ESTÉ EN LAS HIPÓTESIS PREVISTAS EN EL ARTiCULO 2.225 Y DEMÁS RELATIVOS Y APLICABLES DEL
CÓDIGO CIVIL PARA EL DISTRITo FEDERAL,

DÉctMA SEGUNDA. suspENsróN TEMPoRAL DEL coNTRATo. "LA SECRETARíA" poDRÁ suspENDER EN ToDo o EN PARTE Los
SERVICIOS CONTRATADOS Y EL PAGO CONSECUENTE EN CUALQUIER MOMENTO, POR CAUSAS JUSTIFICADAS, SIN QUE ELLO IMPLIQUE
SU TERMINACIÓN DEFINITIVA. DANDO AVISO POR ESCRITO A "LA PRESTADORA'CON OUINCE DÍAS NATURALES DE ANTELACIÓN,

EL PRESENTE CONTRATO PODRÁ CONIINUAR PRODUCIENDO TODOS LOS EFECTOS LEGALES. UNA VEZ QUE HAYAN DESAPARECIDO
LAS CAUSAS OUE MOTIVARON DICHA SUSPENSIÓN

DÉctfrrA TERCERA. TERfi NActóN ANTtctpADA. "LA SECRETARía' poDRA EN cuALoutER TtEMpo DAR poR TERMTNADA
ANTICIPADAMENTE LA RELACIÓN CONTRACTUAL OUE SE FORMALIZA. CUANDO CONCURRAN CAUSAS JUSTIFICAOAS O SE EXTINGA LA
NECESIDAD DE REOUERIR LOS SERVICIOS ORIGINALMENTE CONTRATADOS Y SE DEMUESTRE OUE. DE CONTINUAR CON EL
CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES PACTADAS SE OCASIONARIA ALGÚN DAÑO O PERJUICIO AL GOBIERNO DE LA CIUDAD DE
MEXICO. O CUANDO LA SECRETARiA DE LA CONTRALOR|A GENERAL DE LA CIUDAD OE MEXICO, DETERMINE LA NULIDAD PARCIAL O
TOTAL DE LOS ACTOS QUE DIERON ORIGEN AL CONTRATO. LO OUE BASTARÁ CON SER COMUNICADO POR ESCRIÍO A "LA
PRESTADORA'. CON 15 DíAS HÁBILES PREVIOS A LA DETERMINAC!ÓN RESPECTIVA. "LAS PARTES'. CONVIENEN QUE LA TERMINACIÓN
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f.t ouE ES UNA pERsoNA FísrcA. coN cApActoAo JURiDTCA y rÉcNrcA PARA CoNTRATAR y oBLTGARSE A LA EJEcucrON oE Los
SERVICIoS oBJETo DEL PRESENTE CONTRATO Y DISPONE DE LA oRc'ANIzAcIÓN, ELEMENToS PRoP¡os, coNocIMIENToS Y
EXPERIENCIA SUFICIENTE PARA CUBRIR LAS NECESIDADES DEL PRoGRAMA PARA EL QUE SE LE ESfÁ CoNTRATANDo, Lo oUE
ACREDITA CON EL CURRICULUM VTTAE RESPECTIVO Y QUE fIENE ESTUDIOS D  TAL COMO LO
DEMUESTRA coN .

di

ll.2 QUE ES DE . DE EDAD LO CUAL ACREDITA CON SU ACTA DE NACIMIENTO Y SE IOENTIFICA cON
 , EXPEDIDA POR  

.3 euE su REGISTRo FEDERAL DE CoNTR|BUYENTES ES . Lo ouE AoREDTTA coN LA CÉDULA FtscAL EXPEDTDA A
su FAVoR poR EL sERvtcto DE ADMtNtsrRAcróN TRTBUTARIA, ASi coMo euE su CLAVE úNtcA DE REGtsrRo DE
poBLActóN ES  

I.4 euE DE coNFoRMtDAD coN Lo DrspuESTo EN LA LEy DE RESPoNSAB|LTDADES AoMtNtsrRATrvAS DE LA cruDAo DE MÉxrco. ASi
coMo EL No ENCoNTRARSE rNHABtLtfADo. RAZóN poR tA cuAL ACREDTTA TAL crRcuNSTANcrA. ExHrBrENoo LA coNSTANcTA
oE No ExtsrENctA oE REGrsrRo DE tNHABtLtrAcróN ExpEDtDA poR LA SECRETARh DE LA coNTRALoRh GENERAL DE LA

cIUDAD DE MÉx|co. PoR Lo QUE PUEDE oESEMPEÑAR LA PRESTACIÓN DE Los SERVICIoS oBJETo DE ESTE CoNTRATo.

II.5 QUE BA"'O PROTESTA DE DECTR VERDAD MANIFIESTA QUE SE ENCUENTRA AL CORRIENTE EN EL CUMPLIMIENTO DE LAS

oBLtcActoNES F|SCALES ESTABLEC|DAS EN Los ARTicuLos 8 y 15 DEL cóDlco FtscAL DE LA cruDAD oE MÉxtco y AcoRDE
coN Lo ESTABLECTDo EN Los LTNEAMTENToS PARA LA AUToRrzActóN oE pRocRAMAS DE CoNTRATACTóN DE PRESTADoRES DE

SERVICIOS CON CARGO A LA PARIIDA PRESUPUESTAL ESPECIFICA 1211 "HONORARIOS ASIMILABLES A SALARIOS", APLICABLES
AL EJERCICIO PRESUPUESÍAL 2019.

[.6 euE ES su voLUNTAo pREsrAR Los sERvtctos ouE LE soN REeuERrDos poR "LA SECRETARÍA" y euE soN MATERTA DEL
PRESENTE coNTRATo. EN Los rÉRMrNos y coNDtctoNES euE EN EL sE EST|purAN.

ll.7 OUE TIENE SU DOMICILIO EN          
MISMo QUE SEÑAI.A PARA TODOS LOS EFECTOS LEGALES DE ESTE CONTRATo,

II I, AÍIIBAS PARTES DECLARAN:

UI{ICO. QUE ES SU VOLUNTAD CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO, POR LO QUE SE SOMETEN AL CONTENIDO Y ALCANCE LEGAL DEL
MISMO DE CONFORMIOAD CON LAS SIGUIENTES:

CLAUSULAS
PR|MERA. oBJETo DEL coNTRATo. 'LA SECRETAR|A" ENCoMTENDA A'LA PRESTADoRA'. t-A REALrzAcróN DE Los sERvtcros
PROFESIONALES CONSISTENTES EN: FACILIIAR LOS PROCESOS DE ACCESO A LA JUSTICIA Y A LOS DERECHOS HUMANOS DE LAS
MUJERES ouE vrvEN EN struActóN DE vtoLENcrA oE GÉNERo, euE ACUDEN A LAs AGENC|AS DEL rNrsfERro púBlrco
(DEScoNcENTRADAS y EN ALGUNAS ESpEcrAlrzaoAs), BRTNDANDo ASESoR|A y oRrENTAG|óN JURiDtcA GRAfutrA EN ÍúATERTA
PENAL y orRAs, asÍcomo tNFoRirActóN soBRE sus DERECHoS y ALTERNATTVAS JURiDtcAs euE LE AstsrEN; pRopoRctoNANoo
aDEfúÁs tNFoRMAcróN soBRE sERvrcros DE ATENC|óN TNTEGRAL psrcosocrAL, auroNoMiA y E poDERArsrENTo, u orRos
sERVrcros y rRÁrúrrES euE SEAN opcroNES ENCAMTNADAS A soLUctoNAR su pRoBLEfuÁfrcA. cooRorNARSE coN LA ASEsoRia

URíDICA PÚBLICA Y coN EL PERSoNAL MINISTERIAL QUE CoRRESPoNDA PARA GARANTIZAR EL DERECHo DE LAS MUJERES AL
ACCESO A LA PROCURACIóN DE JUSTtctA.

SEGUNOA. MONTO OEL CONTRATO. LAS PARTES CONVIENEN QUE EL IMPORTE TOTAL POR LOS SERVICIOS CONTRATADOS QUE
oEBERÁ cuBRrR "LA SECRETARíA" A "LA PRESTADoRA" sERÁ DE 3 69,695.00 (SESENTA y NUEVE iflL sErsctENTos NoVENTA y
crNco pEsos 0o/ro0 ir.N.). MENos LAS RETENCToNES, ouE "LA sEcRETARia" TENGA oBLrcAcróN DE REALTZAR coNFoRME A LAS
LEYES FEDERALES O LOCALES CORRESPONDIENTES,

ÍERCERA. FoRMA oE paco. "LA sEcREfARiA" sE oBLTGA A PAGAR A'LA PRESTADoRA' EN FoRMA MENSUAL EL rMpoRTE
ESIIPULADo EN LA CLAUSUTA ANTERIoR, CONTRA LA ENÍREGA oEL INFoRME DE ACTIVIoAoES, SIEMPRE Y CUANDo SE ESTE
cuMpLtENDo coN LA PRESÍACtóN DEL sERVtcto pRoFEStoNAL coNFoRME A Lo ESTtpULADo EN EL PRESENTE coNTRATo.

"LA SEGRETAR¡A" PAGARA A "LA PRESTAooRA' EL MoNTo DtvtDtDo EN pARctALtDADES PAGADERAS MEDTANTE MESES vENclDos.
oENTRo DE Los pRrMERos 5 (crNco) DiAS HABTLES euE srGAN A LA coNcLUsróN DE LAS AcrvrDADES. LAS PARTES ACUERDAN euE
PARA EL PRESENTE TNSTRUMENTo coNTRAcruAL No sE oroRGARÁ ANTtctpo. euE EL pREcto ES F¡Jo y No sE REcoNocERA
INCREMENTO NI ESCALATORIA ALGUNA DURANTE LA VIGENCIA OEL MISMO,

TRATANDoSE DE pAcos EN ExcESo ouE REctBA'LA PRESTADoRA'. ÉsrE DEBERÁ RETNTEGRAR DtcFtAS CANTIDADES MÁs Los
TNTERESES coRREspoNDtENTES. A REQUER|MTENTo DE "LA SECRETAR|A", Los cARGos sE cALcULARÁN soBRE LAS CANTToADES
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CONTRATO OE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES CON CARGO A LA PARTIDA PRESUPUESTAL ESPECÍFICA I2I1
"HONORARIOS ASIMILABLES A SALARIOS' PARA EL EJERCICIO PRESUPUESTAL 2019. QUE CELEBRAN POR UNA PARTE LA
SECRETAR|A DE tAS MUJERES A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ'LA SECRETARíA". REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR
LA MAESTRA GABRIELA RODR|GUEZ RAMiREZ, ASISTIDA POR LA LIC, MARiA LUISA LETICIA SILVA CANAÁN. DIRECTORA EJECUTIVA DE
ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS Y POR LA OTRA LA C. LARA ZAMORANO ELIZABETH A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ 'LA
PRESTADORA', AL TENOR DE LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLÁUSULAS:

DECLARACIONES

I. DECLARA'LA SECRETARíA" A TRAVÉS DE SU REPRESENTANTE:

I.,I LA CIUDAD DE MÉXICO ES UNA ENTIDAD FEDERATIVA INTEGRANTE DE LA FEDERACIÓN, SEDE DE LOS PODERES DE LA UNIÓN Y
CAPITAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, CON PERSONALIDAD JURiDICA Y PATRIMONIO PROPIO, CUYO GOBIERNO ESTÁ A
CARGO, ENTRE OTROS, DEL EJECUTIVO LOCAL, TITULAR QUE SE AUXILIA DE "ÓRGANOS CENTRALES, DESCONCENTRADOS Y
ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS, LOS CUALES INTEGRAN LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE LA CIUDAD DE MEXICO, DE
CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN LOS ARTÍCULOS 44 Y 122 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS
MEXICANOS; ART|CULOS 10, NUMERALES 4 Y 5, Y 33, DE LA CONSTITUCIÓN POLíICA DE LA CIUDAD DE MEXICO; 1, 4, 5,7, 11, 12, 13 Y
14 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER EJECUTIVO Y DE LA ADMIN¡STRACIÓN PÚBLICA DE LA CIIUDAD DE MEXICO.

I.2 QUE LA SECRETARíA ES UNA UNIDAD ADMINISTRATIVA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA CENTRAL¡ZADA DE LA CIUDAD DE
MÉxtco. DE coNFoRMtDAD coN Lo DtspuESTo EN Los ARTicuLos 33 DE LA coNsTtructóN poliTtcA DE LA ctuDAD DE MÉxtco:
2,3 ll FRACCIÓN 1 14. 16 FRACCIÓN XII. 18,37 DE LA LEY ORGANICA DEL PODER EJECUTIVO Y DE LA ADM¡NISTRACION PÜBL¡CA
DE LA CIUDAD DE MEXICO Y 1. 2. 3. 7 FRACCIÓN XII Y 20, DEL REGLAMENTO INTERiOR DEL PODER EJECUTIVO Y DE LA
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE LA CIUDAD DE MÉXtCO

I.3 OUE LA MAESTRA GABRIELA RODRiGUEZ RAMÍREZ. EN SU CARÁCTER DE TITULAR DE LA SECRETARIA DE LAS MUJERES, ACRED
SU PERSONALIDAD JURiDICA EN TÉRMINOS DEL NOMBRAMIENTO DE FECHA PRIMERO DE ENERO DEL 2019. EXPEDIDO POR
DOCTORA CLAUDIA SHEINBAUM PARDO, JEFA DE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MEXICO MANIFESTANDO QUE CUENTA C
FACULTADES AMPL¡AS Y SUFICIENTES Y CON LA ATRIBUCIÓN PARA CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO DE PRESTACION
SERVICIOS. EN TÉRMINOS DE LO DISPUESÍO POR LOS ARTÍCULOS 20 FRACCIÓN IX DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISÍRACI
DEL PODER EJECUTIVO Y DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBUCA DE LA CIUDAD DE MEXICO; 2 FRACCIÓN V Y 3 FRACCIÓN VIII DE LA LEY
DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL; 20, FRACCIÓN XVII DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL PODER EJECUTIVO Y DE LA
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE LA CIUDAD DE MÉXICO. NUMERAL 1,41,1.4.2. Y 4,7, DE LA CIRCULAR UNO 20I5. NORMATIVIDAD EN
MATERIA DE ADMINISTRACIÓN DE RECURSOS PARA LAS DEPENDENCIAS. UNIDADES ADMINISTRATIVAS, UNIDADES
ADMINISTRATIVAS DE APOYO TECNICO OPERATIVO, ÓRGANOS DESCONCENTRADOS Y ENTIOADES DE LA ADMINISTRACION
púBLrcA DEL DrsrRrro FEDERAL. ASi coMo EN Los LTNEAMTENToS PARA LA AUToRrzAcróN DE PRoGRAMAS DE CoNTRATACTóN
DE PRESTADORES DE SERVICIOS CON CARGO A LA PARTIDA PRESUPUESTAL ESPECIFICA I2I1 "HONORARIOS ASIM¡LABLES A
SALARIOS"-

I-4 QUE LA LIC. MARh LUISA LETICIA SILVA CANAAN, EN SU CARÁCTER DE DIRECTORA EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN Y FI
EN LA SECREfAR¡A DE LAS MUJERES, ACREDITA SU PERSONALIDAD EN TÉRMINOS DEL NOMBRAMIENTO DE FECHA DOS DE ENERO
DEL 2019, EXPEDIDO POR LIC, JORGE LUIS BASALDUA RAIUOS. SUBSECRETARIO DE CAPITAL HUMANO Y ADMINISIRAC
MANIFESfANDO QUE CUENIA CON FACULTADES AMPLIAS Y SUFICÍENTES Y CON ATRIBUCIÓN PARA CELEBRAR EL PRESENTE
CONTRATO. EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 41 Y I29, FRACCION XIV DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL
PODER EJECUTIVO Y DE LA AOMINISTRACIÓN PÚBLICA DE LA CIUDAD DE MÉXICO: Y EN EL NUMERAL 1,4,1 Y 1 ,4,2, DE LAS CIRCULAR
UNO 2015, NORMATIVIDAD EN MATERIA DE ADMINISTRACIÓN DE RECURSOS PARA LAS DEPENDENCIAS, UNIDADES
ADMINISfRAfIVAS. UNIDADES ADMINISTRATIVAS DE APOYO TÉCNICO OPERATIVO. ÓRGANOS DESCONCENTRADOS Y ENTIDADES
DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL DISTRIÍO FEDERAL.
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I.5 OUE EL PRESENTE CONTRATO FUE SUSCRITO BAJO EL PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN DIRECTA. CON FUNDAMENTO EN LO
DISPUESTO POR LOS ARI¡CULOS 27 INCISO "C" Y 54. FRACCIÓN XII DE LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL,

I.6 OUE MEDIANfE OFICIO SAFCDMX,/SSCHA/OGAPU/DA/FIS2O44/20t9 DE FECHA f1 DE ABRIL DEL 2019. EMITIDO POR LA SECRETARÍA
DE ADM¡NISÍRACIÓN Y FINANZAS DEL GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉX¡CO. SE AUTORZÓ A LA SECRETARÍA DE LAS MUJERES,
EL PROGRAMA DE CONTRATACIÓN DE PRESTADORES DE SERVICIOS PROFESIONALES. DEL, EJERCICIO FISCAL 2019 DE
CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ARTÍCULO NOVENO, DECIÍIIO Y DÉCIMO PRIMERO DE LOS L¡NEAMIENTOS PARA LA
AUTORIZACIÓN DE PROGRAMAS DE CONTRATACIÓN DE PRESTADORES DE SERVICIOS CON CARGO A LA PARTIDA PRESUPUESÍAL
ESPECIFICA 1211 "HONORARIOS ASIMILABLES A SATARIOS".

I.7 QUE CONFORME AL OFICIO NÚMERO SAF/SE,/DGGE A/0756/2019 DÉ FECHA 10 DE ABRIL DE 2019, EMITIDO POR LA SECRETARÍA DE
FINANZAS, LA CELEBRACIÓN DE ESTE CONTRATO, CUET.¡TA CON SUFICIENCIA PRESUPUESTAL EN TA PARTIDA I21I "HONORARIOS
ASIMILABLES A SALARIOS" PARA CUMPLIR CON EL PAGO DEL MONTO SEÑALADO EN LA CLÁUSULA SEGUNDA,

t.8 QUE EL PRESENTE CONTRATO ESTÁ EXENTO DE LA PRESENTACIÓN DE FIANZA POR PARTE DE'LA PRESTAOORA'. CON
FUNDAMENTO EN EL ARTíCULO 74 DE LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL,

I.9 OUE PARA EL CUMPLIM¡ENTO DE SUS FUNCIONES. REQUIERE DE LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS OBJETO DEL PRESENTE
INSTRUMENTO,

I.IO OUE TIENE SU DOMIC¡LIO EN AVENIDA MORELOS 20, COL. CENTRO, C,P, 06000, ALCALDiA CUAUHTEMOC, CIUDAD DE MÉXICO EL
OUE SE SEÑALA PARA TODOS LOS EFECTOS LEGALES DE ESTE CONTRATO,
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